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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SuscríDCión para la tapiíal

Un año.................. 33'50 pesetas
Seis meses............ 17'50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afi ica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.-<krt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
máo estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18'50 »
Tres id............... 10 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Iglesiarrubia, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar 
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara, oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en los términos denomi
nados Cepeda y Alamillos, seña
lándose como zona sospechosa 300 
metros alrededor de la infecta, co
mo zona infecta los indicados tér
minos, y zona de inmunización 100 
metros alrededor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca, 
y las que deben ponerse en prácti
ca todas las consignadas en el ca
pítulo XXXV del Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 23 de septiembre de 1936.
El Gobernador,

Francisco Fermoso.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Villafruela, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se en
encuentran en la parte Noroeste 
del^ término municipal de la villa, 
señalándose como zona sospecho
sa 100 metros alrededor de la infec
ta, como zona infecta el sitio en 
^ue se hallan los animales, y zona 

e inmunización 100 metros alre
dedor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 25 de septiembre de 1936
El Gobernador,

Francisco Fermoso.

Circular.
El Alcalde de Villagutiérrez me 

participa que en aquel pueblo se 
halla depositado, a disposición de 
quien acredite ser su dueño, un 
buey de pelo negro, como de cinco 
a seis años, con una rozadura en 
el cuarto trasero derecho y herra
do de las manos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial.

Burgos 30 de septiembre de 1936.
El Gobernador,

Francisco Fermoso.

ÍIUMINISÍRIICIDll DE ■ PílBUCflS
1*20 por 100 de pagos.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 41 del Decreto de 29 
de junio de 1926, se recuerda a los 
Ayuntamientos de esta provincia la 
obligación que tienen de remitir, 
durante el próximo mes de octubre, 
la certificación del 1,20 por 100 de 
pagos del tercer trimestre del año 
actual, o sea la correspondiente a 
los meses de julio, agosto y sep
tiembre, especificando por separa
do en dicha certificación los pagos 
sujetos al impuesto y los no suje
tos, conforme está ordenado.

Dicha certificación vendrá rein
tegrada con un timbre móvil de 
0‘25 pesetas.

Esta Administración recomienda 
a los Ayuntamientos el exacto 
cumplimiento del mencionado ser
vicio, no dando lugar a que se to
men las medidas de rigor reglamen
tarias con los morosos.

Burgos 28 de septiembre de 1936.

=E1 Administrador de "Rentas pú
blicas, Nicolás S. de Tejada.

Providencias judiciales
Regumiel de la Sierra.

Cédula de citación.
En vista de lo mandado por el 

Sr. Juez municipal de esta villa, en 
providencia de esta fecha, en los 
autos de juicio verbal civil promo
vidos por D. Martín Calonge Her
nández, como apoderado de don 
Jesús Gómez Crespo, de Soria, 
contra D. Sotero Chicote Ruiz, de 
esta vecindad, sobre reclamación 
de 133 pesetas, se cita a dicho se
ñor Chicote Ruif para que compa
rezca en este Juzgado municipal el 
día 9 de octubre próximo, a las dos 
de la tarde, a fin de que asista a la 
vista del juicio verbal civil, indi
cado, previniéndole que si no com
parece en el día y hora señalados, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Regumiel de la Sierra a 26 de 
septiembre de 1936.—El Secreta
rio, Adrián Benito.

Calamocha
D. Pablo Catalán Conchán, Juez 

municipal y ejerciente de instruc
ción de este partido.

En virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza a D. Eladio Gó
mez Valdés, Oficial primero de Te
légrafos, suplente del Centro de 
Valencia, encargado de la Esta
ción de Telégrafos deMonreal del 
Campo, que desapareció de dicha 
población el dia 21 de julio último 
pasado, abandonando el destino y 
llevándose fondos por valor de 
645‘82 pesetas, a fin de que en el 
término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, 
con objeto de recibirle declaración 
y practicar otras diligencias, aper
cibiéndole que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Calamocha 25 de septiembre de

1936.=E1 Juez de instrucción ejer
ciente, Pablo Catalán.=Por su 
mandado (ilegible).

Anuncios Oficiales
SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

Cücular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el número 3.° de la Orden de la 
Junta de Defensa Nacional de 25 
del actual, se ruega a todos los se
ñores Alcaldes e Inspectores de 1 ,a 
enseñanza, que en uso de la facul
tad que les otorga el número 5.° de 
la Orden de 19 de agosto último, 
hubiesen hecho algún nombra
miento de Maestro sustituto, con 
carácter de interinidad, envien a la 
mayor brevedad a esta Sección 
Administrativa certificación por tri
plicado de cada nombramiento rein
tegradas con móviles de 0‘25 pe
setas y expresando:

1. ° El nombre y los dos ape
llidos del nombrado.

2. ° La fecha de la posesión y 
y si continúa el interesado al frente 
de su destino el día en que se expi
da la certificación.

3. ° Si el nombrado tiene el tí
tulo de Maestro u otro académico.

Aparte la anterior certificación, 
los interesados, si fueren Maestros 
deberán enviar tres copias del título 
profesional, y los que pertenecie
ren a algún escalafón del Estado y 
desempeñen el cargo por no haber
se podido reintegrar a su destino, 
enviarán a esta Sección una de
claración jurada en la que mani
fiesten la cuantía del sueldo que 
tienen asignado en el Escalafón 
correspondiente y cuál sea la últi
ma mensualidad que percibieron.

Se ruega a los Sres. Alcaldes e 
Inspectores el más exacto cumpli
miento de lo anterior, bien enten
dido que no podrán acreditarse ha
beres en nómina a quienes no ten
gan completa su documentación en 
la forma indicada.

Burgos 28 de septiembre de 
1936.=E1 Jefe, Paulino Saldaña.
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JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADISTICA  
Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de Julio de 1936.

Provincia. Ga pital.

Abortos.

Fallecidos.

Natalidad... • 
Mortalidad... . 
Nupcialidad. .. 
Mortinatalidad.

776
508

96
35

 365104
44335

Por 1.000 habitan-

73
83
10
16

1‘65
1'94
0'23
0'36

2'13 
1'39 
0'26 
0'10

!
 Nacimientos... 
Defunciones... 

 Matrimonios ..
¿Abortos .....

Población de laj Pr°v¿"cia 
/ capital.. ■

Nací lo< 

Provincia. Capital

(Varones............
.'Hembras..........
/ Total. .. .

389
387
776

31
42
73“

/Nacidos muertos 
(Muertos al nacer 
,'Muertos antes 
j de las 24 horas

21
3

11

10
2

4
Fallecidos

f TOTAL.... 35 16

(Varones.......
(Hembras...........

310
198

63
23

f T.otai......... 508 86

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

1 Menores de un año

Prov.n .lp Cat i,

599

Menores de 5 años 147 10
De 5 y más años.. 341 72
No consta.............. 20 4

Total . . . 508 ' 86 ~

i Menores
„ , (de 5 años.Ibn «''tableei- c

m <-ntos be-/ U6 O y
3 3

| néiicos... )m¿s an0S- 56 34* f Total. . 59 37

En establecimientos
| penitenciarios... »

(Nomenclatura abreviada).

Provincia. Capital. Provjn< ía.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal)...........................
2 Tifus exantemático................. .....................
3 Viruela
4 Sarampión.................................................................
5 Escarlatina.................................................................
6 Coqueluche................................................................
7 Difteria y Crup.........................................................
8 Gripe...........................................................................
9 Peste ... 

10 Tuberculosis del aparato respiratorio 
11 Otras tuberculosis (*)
12 Sífilis
13 Paludismo (Malaria).................................................
14 Otras enfermedades infecciosas y parasitarias..
15 Cáncer y otros tumores malignos
16 Tumores no malignos o cuyo c; rácter maligno no

está especificado
17 Reumatismo crónico y gota
18 Diabetes azucarada  .....................
19 Alcoholismo crónico o agi.Jn .........................
20 Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos '................   .
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general.
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere-

bra
23 Otras enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos (**) 
24 Enfermedades del corazón .......................
25 Otras enfermedades del aparato circulatorio 

2

2

5
2
7

14
3

■ 8
27

2
3

1
2

7
1

20

24
39

8

1

2

4

4
2

1

»

2

2

6
5
»

26 Bronquitis (***) .
27 Neumonía
28 Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis)............................ ...................
29 Diarrea y enteritis ...............
30 Apendicitis ...................................... ...........................
31 Enfermedades del hígado y de b s vías biliares.
32 Otras enfermedades del aparato digestivo. ........
33 Nefritis. . . ..................................
34 Otras enfermedades del apara'o urinario y del

aparato genital .
35 Septicemia e infecciones puerpe, ales
36 (Otras enfermedades del embarazo, del alumbra

miento y del estado puérpera'  
37 Enfermedades de la piel, del tej do celular, de los

huesos y de los órganos de 1 i locomoción. . .
38 Debilidad congénita, vicios de conformación con-

génitos, nacimiento prematuio, etc.................
39 Senilidad.....................................................................
40 Suicidios ............... .  . . . ...............
41 Homicidio......................................;
42 Muerte violenta o casual (exceplo suicidio y ho

micidio).................................... ............................
43 Causas no especificadas o mal definidas .............
(*) Tuberculosis de las meninges .....................
(**) Meningitis simple.............................................

(***) Bronquitis crónica  ....................................

13 1
27 5

8 2
76 4
2 1
7

18 6
15 7

2 »
1 »

3

»

20 1
31 3
6
1 *

89 27
12 »
2 >

10 3
6 1 1

508 | 86

ALIJMBRAJIIKIfTCS

Sencillos .
Dobles ...................
Triples...............................................................................

matrimonios

De soltero y soltera..........................................
De soltero y viuda...................................
De soltero y divorciada '" ‘, 
De viudo y soltera  
De viudo y viuda..................................................... ’
De viudo y divorciada...................
De divorciado y soltera  ‘‘ '
De divorciado y viuda.........  . . .' ‘. . / '. ’ ’ ’ ’
De divorciado y divorciada............ ‘.
De menos de 20 años  (Varones. , 

"'' / Hembras..
De 20 a 24  (Varones...

¡ Hembras..
De 25 a 29  (Varones..

..................... f Hembras .
De 30 a 34 . .. (Varones...

........................ ................... / Hembras. .

burgos 28 de agosto de 1936.=E1 Jefe provincial

ivincia. Capital.

799 85
6 2

>

84 9
1
6
5 1
»
» »

»
»

4 »
23 3
58 4
43 4
16 4
21 2
9 ¡ 1

Total................ .. ...............   .

Provincia. Capital.

De 35 a 39.. . (Varones.. . 2
/ Hembras.. 3

De 40 a 49........ (Varones.. . 3 >
/Hembras. . •2 1

De 50 a 59... . (Varones.. . 4 1
/Hembras .. 3

De 60 y más. ■ • (Varones.. . » »
/ Hembras. .. 1 >

No consta . ... (Varones.. . » »
¡Hembras . » »

DEFUarciOSES

Solteros............ (Varones. ■ . . 148 36
fHembras. . 100 12

Casados .......... (Varones.. . • 88 16
¡Hembras. . . 58 7

Viudos.............. (Varones.... ■ 54 7
¡ Hembras . . 39 4

Divorciados .. . (Varones.. . . »
/Hembras » >

No consta........ ( Varones. .
/ Hembras. - ■

20
1

4

de Estadística, Eduardo Jiménez. Imprenta Provincial


